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VISTO:

El Informe Técnico Nü.r>5 2015AIPH/51 52JCGA Tee.Adm., de
fecha 26 de Octubre del 2015 y Opinión Legal N"255 2015 MP11 GT/AL, de fecha
17 cíe Noviembre del año 2015, el expediente \o. 22950 de fecha 09 de Octubre
del 2015, promovido por el Gerente General de Transportes Urbano "CIRO
ALHGRIA" S.R.L., ruta 15, con pretensión cíe sus t i tuc ión vehicular , señor
JULIO MENDOZA IIUAMAN.

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a
o dispuesto por el Articulo II, del Título Pre l iminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N". 27972, concordante con el Artículo 194- de la
onsntucion Poi í tka del Estado, modificado por la lev No. 28007, Lev de ia

- ^ '

Const i tuc iona l ;

Que, el numeral I del artículo 81° cíe la Ley Y-1. 27972 Ley Orgánica
-JK de las Municipalidades, establece como ¡unción específica exclusiva cíe la

Munic ipa l idad Provinciales, normar y regular el servicio público de transporte-
terrestre urbano e in terurbano de su jurisdicción de conformidad a las Leves v
reglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Art . 17° de la Ley
27181, Ley general de Transporte y Tránsito Terrestre;

Que, ante la lealtad otorga, mediante la Ley N\2 Ley Orgánica
de la municipalidades y ante la pretensión promovida por el Gerente General de
la Empresa cíe Transportes Urbano "CIRO AI KGRIA" S.R.L., permisionaria de la
ruta 15, de sustitución vehicular de las unidades de placas de rodaje siguiente:
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Con la- unidades vehiculares de placas cíe rodaje siguiente:



Según el Decreto Supremo N¡ 017-2009-MTC, en su A n i c u l o 64 establece,
que la Habilitación vehicular in ic ia l se real i na conjuntamente con el
otorgamiento de la autorización o concesión, según corresponda.
Posteriormente, luego de obtenida L\n el Transportista podra
solicitar nuevas habili taciones vehiculares ya sean por Incremento o Sustitución
a electo deberá cumplir con los requisitos establecidos en el reglamento
Nacional de vehículos, los requisitos de idone idad , condiciones de seguridad y
calidad establecidas en el presente Reglamento y normas complementarias;

Que, el Decreto Supremo N'1 017-2009 MTC, Reglamento Nacional
de Administración de Transporte, Articulo 25.- Antigüedad de los vehículos
de transporte terrestre, numeral 25,1 Señala que la antigüedad máxima de
acceso y permanencia de un vehículo al servicio de transporte público de
personas de ámbito nacional, regional y provincial, es la siguiente: numeral 25.1.1
La antigüedad máxima de acceso al servicio sera de tro ( > ) años, contados a
part i r del I de enero del año s iguiente al de .su fabr icación. 25.1.2 I.a ant igüedad
ma.xima de permanencia en el servicio sera de hasta quince (15) años, contados a
partir del 1 de enero del año s iguiente al de su fabricación. Por turo laclo el
numeral 25/5 Señala que la antigüedad máxima de acceso al servicio ele
transporte publico de personas y mercancía*, por el miMi io o por otro
transportista, no será aplicable tratándose de: numeral 25.5.1 Vehículos que
hayan estado habilitados por el mismo o por otro transportista para la
prestación del servicio cíe transporte público, en tanto no hayan sobrepasado
la antigüedad máxima de permanencia que les eorresponda.

Que, ante la solicitud de Sus t i tuc ión Vehicular y en cumpl imiento
de los requisitos del TUPA 20H, se v isua l iza que Ja présenle solicitud ha
cumplido con los requisitos establecidos, ,IM mismo, el Decreto Supremo N ' . í'!7

2009 MTC, Reglamento Nac iona l e!'. A d m i n i M r a c i ó n de Transporte, LÍ aial
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la solicitud de sustitución vehicular de ¡as unidades de placa de rodaje RD 5222,
FOK444, U1C-133, D3C-252, RP-8606, RP-4476, A7N-327 Y R1M067, con los
Vehículos de placas de rodaje B8S-579, YlL-707, P1J-962, Y1D-750, D1C-302,
P1C-751, Z1J-776 y Y1M-140, por lo que se da por subsanado las observaciones
por cuanto la finalidad del procedimiento de sustitución es mejorar la flota
vehicular cíe la empresa y de esta manera beneficiar a la población y disminuir
la contaminación ambiental.

Que, mediante Opinión Legal NT255-2015-MPH-GT/AL, se declara
en fundada la solicitud de Sustitución vehicular incoada por el señor JULIO
MENDOZA HUAMAN, en su condición de Gerente General de la Empresa de
Transportes Urbano "CIRO ALEGRÍA" S.R.L., ruta 15, respecto a la solicitud de
SUSTITUCIÓN VEHICULAR, en consecuencia se proyecte la Resolución de
Gerencia correspondiente.

Por los fundamentos expuestos, de conformidad al Artículo 81" de
la Ley Orgánica cíe Municipalidades, Ley N3. 27972; el Decreto Supremo NQ 17-
2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración cíe Transporte; Ley 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General.

52L__
ARTÍCULO TRÍMERO.- AUTORIZAR la sustitución de las

!'?i"-^4«;sSi l l / j unidades vehiculares, el cual a partir ele la emisión del presente acto
^&&**^-$¡j administrativo conformará la flota vehicular de la ruta N". 15, autorizada con
~^¿^ Resolución de Gerencia N°. 188-2008-MPH/44, tal como se detal la:
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DH.CLARHSH la b a a de
unidades vehiculares RDo222, HOK-I44, L'lC-133, D3C-252, RP 3606, RP-4476,
A7N-327 Y RP 4 (XV, de la flota vehicular Je la Empresa de Transportes Urbano
"CÍRO ALEGRÍA" S.R.l... permis ionar ia de Li Ruta 15.
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__ Las unidades vehic larp<
autorizadas B8S-579, Y1L-707, P1J-962, Y1D-750, D1O302, P1O751, Z1J.776 y

1M-140, se someterá a lo dispuesto por la Autoridad Edil, en caso de
incumplimiento se anulará la presente Resolución,

^\.'RfTJCfLl£,O CIlJ^'RfT'O.- ní^pnisjFpi^i uiNtK a la hmpresa de±:r^ ̂ L:CÍR° *s™*s^ ***«. -i^ s de
que la autoridad disponga y
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TRANSCRIBIR el presente Acto

, de TranSP°rtes U*"» "CIROPermisionaria de la Ruta 15, a la policía nacional del Perfr
Gerencia de Transportes de la Municipalidad Provinciaí de
formalidades establecidos por la Ley N< 27444 lev

Administrativo General, para su cLcin.cnto4'
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